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RESOLUCION Nº 02-19 

 

VISTO: 

 

 El Expediente Municipal Nº 2018-06587-6, caratulado: “Contador Municipal, eleva 

rendición Festival “Rivadavia Canta al País”,  Edición 2018, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que ha pedido de los Concejales, en reiteradas ocasiones concurrió a este Concejo el 

Contador Municipal a fin de completar documentación requerida y aclarar aspectos relacionados 

con la rendición.   

            Que luego de un estudio pormenorizado de la rendición elevada por el Departamento 

Ejecutivo Municipal, no surgen dudas ni objeciones a la misma. 

  

POR ELLO: 

 

            El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza, en uso de sus facultades:  

 

RESUELVE 

  

Artículo 1º: Apruébase la Rendición del Festival “Rivadavia Canta al País” Edición 2018, remitido 

por el Departamento Ejecutivo Municipal, obrante a fojas 1/255 del Expediente Municipal Nº 2018-

06587-6 y su documentación respaldatoria correspondiente que se encuentra en dos (2) tomos 

adjuntos individualizados como: Artistas Foráneos de 259 fojas y Gastos de Organización de 302 

fojas. 

Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos e insértese en el Libro de 

Resoluciones de este Cuerpo. 

 

 

 Dada en la Sala de Sesiones “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo 

Deliberante de Rivadavia, Mendoza, a los 22 día del mes de febrero de 2019. 
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